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Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL ¿ 

CONSIDERANDO: " 

Que según Inforae de Controj No.90-359-£6 de 1990-07-05 el Departasento de Control 
Beneral de esta Entidad, ha verificado la inforsación susinistrada por el Centro de 

Cómputo, que la compañia ARTE DISEÑO Y TALLER ARTALLER CIA. 1L1TDA., expediente No 
27079-Bb5, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral 
Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, así como de las menorías de los 
administradores e inforaeez de low Organisaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y 
sás documentos exigidos por la Ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios 
econósicos (is) financiero (s) de 1989; 

Bue, de acuerdo con el último noabrasiento renitido a la Institución, consta 

egistrado como adainistrador de la coapañía ARTE DISEÑO Y TALLER ARTALLER CIA. LTDA. 

el señor BARREIRO ECHANIDUE SANTIAGD. 

   

    

  

   

   

   

    
    

    

  

Que, el Artículo 25 de ey de Compañías faculta al Superintendente de Cospañías 

sancionar con multa al administrador de la cospañía, por la osisión señalada en el 

considerando priaeros 

culo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de Due, de acuerdo con 

3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la Compañjas, por Resolución No. 

En ejercicio de la del 

según Resolución No. 10-17 
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ARTICULO PRIMERD.” IMPONER 

adainistrador de la /cÁ 
IENTO VEINTIOCHO MIL 

Meortananente a la Á 
considerando priaero 

hasta el debido cuap) 

al señor BARREIRO ECHANIQUE SANTIAGO, 
Y TALLER ARTALLER C1A. LTDA., la sulta de 

1/,128,000,00, por no haber reditido 
Compañias los docusentos referidos en el 

advirtiéndole que la aulta podrá repetirse 

a título personal, 
bipañría ARTE  DISER 

00/100 SUERES 

iferintendencia dd 

de esta Resoluci 

iento de la obli 

    

      

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al ses BARREIRO ECHANIQUE SANTIAGO en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULD TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto Jirae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su insediata 

recaudación, de conforsidad con Ja Ley. ÓN 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Sup de Compañias, en Guayaquil. 

dor... "8-01: 4999: -    
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